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. TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTÍNUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIQDIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA . D.E 
COMUNICACIONES Y TRANSPQ LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FA~OR DE ENERGIA A(\1ijlÁ1. - C.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, L Neft TES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

; 
'·' 

-· t 

tivos' de · lá Ley 
Energía Digital 

la frecuencia 
a aparente de 

ados a partir del 

io Ofiéial de· la · 
de ·las 

.. 

¡ 

l!§>s córrespondierites, 
oncesión para quedar 

• r 

• 1 

• 1 

i, -- .· .. ; ... 
Que la Secretaría de ,. ~rn~cet .aVorable para el Refrendó de Ola 
Concesión, de conformidad'~ón 1 • 

41
, ·:viiit . id el artículo 13 del Reglamer~to de la 

Ley Federal de Radio y Televisión, ·en Materia. de Concesiones; Permisos y 
Contenidq de las Transmisiones de Radio y Televisión, y · · · 

Que la Secretaría realizó un análisis de la· utilización de la· frecuencia · de · · 
radiodifusión por parte del Concesiónario, quien en forma re'gular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones ,legales y; administrativas. 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligacio'nes. · 

r • ' 

. Por lo anterior y con fundamento en los artículos25, 27y 28 de la Co~stitución Política 
de los .Estados 'Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; .·1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, So., 9ó., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión.. en Materia 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, 
o!orga el preserte ' 

~-



.. • 

. . ·._ 1 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONESYTRANSPORtE~ •¡· 

Refrendlo de Concésión·para'continua·; usando 
comercialmente la frec~encia de ra~iodifusión 101.7 M Hz, 

1' 

por io que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes . 

1 ' 1 ' 

1, 
_~¡· 

·PRIMERA. 

Mexican 
aprobad 
Federal 

! • . 1' ' 
·concesión coñstituyén _una 

ribuir al fortaledimiento de 
nvivencia hGmana, de 

. 1 

-~isión (en lo sucesivo 
~ 1 : ' 

''. 1 ' ' 

Estaqos Unidos 
utivo 1 Federal y 

siónl; las leyes · 
s Génerales de 

!tradión Pública 
mini~trativo, sus 
-.livo~. circulares 

1 

y /las que se 
1 

1·-
~ j ., 

l 1 

as disposiciones 
• y es que~a sujeta 'la 

·. · "i~a JI ~bncesionário quedará 
. ~ ¿.,., :;,r ~tr~tivas a /p~rt,ir d~ su 

entrada en v1gor, por"* -~~t:t~relac1onadas ¡con algun o 
algunos preceptos lega ~ ,.. ;- s;¡¡¡o modificados, se ~ntenderán 
igualmente derogadas o mo 1 • ílso. · · · 1 · · 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifu,sión 
cuyas características básicas se describen a continu?ci6n: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

'101.7 MH.z . , 

XHUNO-FM 

Ubicación del equipo transmisor: _ AGUASCAUENTÉS, AGS. 

Área de cobertura: 

Potencia: 

~Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

AGUASCALIENTES, AGS. .y poHÍaciones 
incluidas dentro del contorno de i~tensidad 
de cam~o de 60 dBu / -

58.80 kW; radi~da·aparente -

NO DIRECCiONAL 

· 24 horas 

. : .. 
~"'·"J''cM~·~¡: -·· "'-t-...• ?~·~·"., .. 

' 1 

1 

1 
1 

r 
1 

1 

1 

1'· 
'1 . 

·1· 
~/· j ~~ ¡:~· . •. ' . 
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• SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRAN~PORTES ~ 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre , 
eLuso,de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario;acepta que, en lo~ casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la . 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas. · · 

·El Concesi 
Secretarí 

, plazos, t 
eficienci 

operaci 
introdu 
adopta 
actualm 
cubrir el 

. '. . ' ..i : 
atención a :1os avan~es tecnológicos/ qué sé 

r 1 calidad y diversidad de los ~ervicios 
· etaría, a su juicio, toma'·ndo en 

' Consultivo de Tednologías' 
enologías de tr9hsmisión 

éxicó. · !. 
. ' 1 . 

Lie ·así rJsuelva la 
accionés en los 
de gat~n~izar la 

.¡ 

s téhnicas de 
Lriq¡ la !adecuada 

~l*~ ff '~ 1 . 
5~ tbbn l. cnolo,gía digital 

· banaa en que 
e'W'rvicio que deberá 

f,., 1. . . ' 

· n, y .. las :demas ,. /• . 
. ¡·· • . 

. •/ ' o 
En virtud de q ~señales ahálógicas y 
digitales para ga 1 Q,' 1 ' Secretaríadeterminará 
el plazo durante e s 1("¡ simultáneas; len caso de 
que las tecnologías a ~¡i)or la.· Secretaría i~volucren .la 
utilización de otra frecuenc1 . e1ial~rá, a su juicio y cUando así lo 
estime conveniente, la frecuencia q integrada al término de las trknsmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos: , . · · · · . :/ ·. ·. · • 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Réfrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será/de 12 .afios, 

. contados a partir del día 27 de mayo de 2008.y vencerá' el díá26 de mayo de 2020. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las l~yés,.láSecr~tarít·eva;uará'el 
uso, aprovechamiento y explotación de 1á Concesión en forma periódica/ cada 3 (tres) 
'años, y la última revisión deberá realiza~se un año antes dé que concluya la .vigencia 
.de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 1 ' . . , 

·a) Hecho un buEin uso del espectro radioilléclriCÓ, por io que se ieillilará.'una'visita 
de inspección fuera de su programa a_leátorio y. se determinará 1~ calidad de la 
operación de conformidad con lo establecidppof':a Condición Dé,ima .cuarta; 

7 ,_'' ·:¡. 
1 . r 

·.L 
-3 

.,,, ' 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRAN~PORTES . 

l . ¡ 
1 

l· 
1 

1 

/' 
¡-.· 

1 

b) .Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia 
tecnologías de conformidad con la CóndiciónTercera; . 

de huevas 

1 

1 
. e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que · se 

-establece en la Condición Décima Segunda, y· / 

r. . - /.· 

. d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo q
1
Lie tiene 

ante la Secretaría. ·1 ·· · 

relativo al uso, 
-iniciará el proc 
·las disposicio 

bienes y derechos 
radiodifusión . 

• 

1 
. etaría emiÜrá sü dictamen 
· . sión y, de ser /el caso, 

e al presente Título-y 
. . 1 . . . .. 

procedimientos·, 
á ncesionario de 
rre~uiente¡'· a dicho 

'~ ~. 1 

.. ,
1 
~ Concesión, en 

~!!~~·-; _¡1' ~ ll; 
'@ §. ' 

1 t¿on ·:rlario qe aquellas 

'!t. e ¡telas tancion~~· 

g¡~~d'*~pe ~ef~ . 1fci~nalida~·rne~icana, 
, tfl~s 6qu~ Jos que las leyes 
,¡;r~Vil\~ f· e, el Conce~ionário se 

ió'f:lll. diplomática -de /algún país 
f! la. nación mexican~; todos 'los 

operar y· explotar la frécuenda de 
. . . . 1 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar érí su escritura cdn·stitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de 19s artículos 14 dé da Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. ! _ . _ .. - . _ /: · . _ ·. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicit~rá-la áutorizacióri :previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar r~specto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, a~ociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten,. graven ol involucren la 
C~mcesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emis

1

bra, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. · .. · : · !' . · . · 

~fEI traspaso de la concesión materia del present~ a:cto, o los . actos jurídicos 
,equiparables de conformidad con las disposiciones leg~les y·reglamenta·.lr·'·i~s ~plicables, r -; 4 

.... -~- ' 

~: ' 

1 

1 

1 
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1 ¡· 
.. ! SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTÉS, ¡ 
' : en favor de' PersOnas de orden público o privado que estén capacitadO!; conforme il.la , , . 

,· ; Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha · .-· •· · · 
: concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres afios; .que el · .. ·.·_.-¡·. 

beneficiario .. hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opihión 
~-- ·. . favorable de la Comisión Federal de Competencia, e·n términos de lo establecido en el 
·\V! artícu~o 26 de la Ley. .. j 

l. 

11. 

111. 

Solo las operaciones o 

·caso, inscribirse en el libro e 
··perjuicio de las autorizaciones que 
·disposiciones aplicables . 

iegal alg.und mi~ntraS 'no sean 
1 

·: 

· . en ~~-sque .opere la ~f1rma. t1va ... 1· · .. 
1ere objetado: · ... · . 

- •• :f< 

S C~SO~ en q~e. el 1 
ipcióri o enajenación .. -· 

d<;beráobservar el./. 

t~nción _ de los/ 
1ones o partes/ 
as intetes~das1 ·• 
mentación que', 

. . 1 

. . r-. 
la 

1· 

r 
objetada por la 

. ·' •• ' . 1 

!Jf,r la Secretarí~ podrán, e~ L 
.,., · 1 _, o socios dé la persona moral; ~in 

r~~ieran de otras autoridades· conforme a las 
' . ...•. • '. ¡ • .¡ 

. ~n caso de que el interesado en suscribir o adquirir las ~cciones ópa.rtes ;ociales ~ea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción í anterior, deb~rá '*> presentarse Ja información necesaria para que la Secretaría- con'ozca la identidad 1 de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores,·al di.ez por ciento ldel .. 
capital de dicha persona moral. . : · · · :· · · · .. / . · 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición. en los estatutos sociales, y som~ter .. 
· a la ·aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días háoiles 

· . i ·contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. . , · ·' / · : 

1.· ' . ÓCT ~V A. l~re~ocabilidad de mandatos. El. Concesionario no podrá' otorgar mand
1
atos . 

irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derebhos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: ' i . . . . . ¡, · , r. . . .. . . r , 

' :.r 5·· 

•¡ •. . !· .,, --~ ~- ~' 

.l 
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,,SECRETARÍA DE COMUNICACIONESYTRANSPORfES 

'1. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. · Administr~ción, y/o 

111. Dominio. 

t. 

NOVENA: ln~pección y vigilancia. Para efectos eje lo dispu~sto por los· artículos 93, , 
94 y,96 ~e la L~y, el Gonce · 1'); ·. ·. ·1· . _. · .. - · .. ¡ 

l.. Grabar todas tr ~apiade las)nismaS -eh las : 
instalacio ·· taría de Gobernación/, _ ' . . . '1· 
durante ' r ' 

. . i' 
11. r la Secretaría, ·las 

"ón técnica de 1~" 
adiqdifusión; k 

111. a _Secretaría de 
·aCión· confómie 

-. 1 

. 1. 
onitoreo a' q~e -

.. Teyes y.acuerdbs 
·. -.·. ' 1 

·L 
~ DÉCIMA. Re e ftnce~1 . 10 ·sea -u~a- persdilá 
moral, en todo ~éé~.n: deberá tener /un 
representante leg anza's y para -actos 1 de .. 
administración, en 1 •' • ederal, acreditado ante la ~. 
Secretaría, sin perjuici~ ·p~sentantes legales que puedan 
representar al Concesionario · · · · ' ·. · · ~ 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcion~mienio t~cnico de la eStaGión. 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en lá ,Condición · 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, ~ un· 
profesional técnico aprobado por la ·Secretaría. Para esos efectos, se seguirá . él 
siguiente procedimiento: · j _ 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secfet~ría, 
' acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radioteleforiista,­

. certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica d
1
b la 

persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pagb de 
' derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. / - i 

11.: La · Secretaría tendrá un plazo de 20 días- natur~les para objet~r el 
nombramiento, y 

•. 
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·sECRETARÍA DE COMUNICACIONES v·TRANS;PORTES r 
111. De no haber sido objetado el nombramiento én ·el Plazo ar\tes irldiJdo, ·el 

nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desqe luego el t~cnico 

podrá desempe~ar sus funciones. . . . · . . .. . . , . . . • ¡. . . 
En caso de subst1tuc1on del profesional tecmco, el Cónce.s1onano debera efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. . , · . ..·· _ : /· 

naturaleza 
investiga 
.Condició ~ 
introduc 

:mismas 

;Pára acre 
obligación so~~~ 
ante la Secretar' 

. 1 ,. 

: 1 Concesionario debe~á coádyuvár 
ara !o cual pc;>drá coof;c:liharse 

adio y Televisión,¡ u ?tras 

obre cuestiones de . 
tro ·radioéléctrico, · 
& establecido en la 

ongan i para la 
amientb' de las 

¿1a C ión T~rcera. ¡· 1 

liga_ B pporciJnar · a la_ 
~ • M i . 1 

~' qu ~ Jala la ¡Ley y las 
¡~oc~~% ¡i .lolitc;>s qu# éstas le 

t . . 1 
, .·. t ~~plimié~to a la 
el 'r sionario presentará 

d;a 'fño, sin_ nedesiqad de 
·'~nte: i · 

. a) . ,_ el -Diario OficiaL de.· la 
Federación el día 30 tJ-ga13 . ·. · · . h. · 

b) Un informe sobre las labores de investi~ación y .d~·~arroll~ en él ·~aíilleVadas 'a 
cabo s las · proyectadas para el siguiente año,: según se ~sta~lece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y ~ .·¡ 

1 

e) En caso de contar con autorización para dpe'rar servicios au~iliares a · la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio.:.planta y. de 
sistemas de control remoto, correspondiente_ a los equipos transmisores, 

. receptores y repetidores, el comprobante de pago' de derechos por !concepto de 
·uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley ,Federal de Derecti\

1

1 os. · · •. 

La información a· la que se refiere el inciso b) podra ser p·r~sentada· en cóordin~ción 
con la Cámara Nacional de la Industria de' Radio y,Televisión, siempre que .ésta 
acre?ite la participación del Concesionario.·, ·. . ·. ·, · · . . . .··• . • . r · .. :_· 
DÉCIMA CUARTA. Calidad dé la 'operación.'ÉI"Coríhesionario ·rna-nte~drá1 

en buen 
estádo los equipos necesarios para que .la. cipehibión de la estacl

1
ió ___ n: co.n que 

-f ( i ¡· -7 

t . 

-~.L-. . { "' .,. ~ 

il,r .... [>, ~ ::; ~ :~ __ ;,..:. 
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1 

1 
1 

. " 1 

desempeñe la actividad de la radiodifusión conforr!Je a .lo séñalado en la Cohdición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposicio!1eslegales .. 

- aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Terc'!'ra. · _ _ ,¡ . _ . 
El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la l.:.ey, las normas :Oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables én materia de la operación 
tetnica de las estaciones de radio de sus servicios auxiliares. Con base en ello, .la 
Secretaría podrá. requerir~! _ ·¡ fo e, en-eLcua.l aporte !os re~u~tados 
d~ su~ . evalua~1one~ p~~- ·, onfprm1dad 9on las/ ?1tadas 
d1spos1c1ones. D1ch. -· or~·J o de 60 d1as a paH:1r de la , 
fecha de su requ to. / . , 

El Concesionario n .. ,Q"' 
de fuerza mayor, en tal'~a,'E'_···r~,A'l?rlia·R'~: 
acciones que ha tomado pa 
no deberá exceder de 24 horas, con 

para elim1iriar :las 
ervicios de radio, 

hacer/ uso del 
'rjudicia;les sean 
ficial fnexicana 

1 ' 

1 
. 1, 

J1os~~ 1 o., 5p., 41 ,.43, 
irP ~m u &r ;,~ ·Jones 1 y demás 

111 ~ijs, ~!~~;.. sicionrs que _la 
)~~r u l~tá'les a las que. se 

¡¡,;~~ f ~yer la in1troducción 
_,)esi Jdeberál acatar las 

, conviventa de l~s 

vo hecho fortuito o causa 
é't~ría de la suspens

1

ión y de las 
o del servicio, en un término que 

e dispone en~l artículo. 47 de la1 Ley. . . " . :¡ . 

DECI~A ~UI.~TA. Conduc~ión ~e señal~s. Par~ .el élvJó ~ recepción de /sus s~.nales 
de rad1od1fus1on, el Conces1onano se obliga a ut1llzar los s1stemas de conducc1on de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción · a las normas· que rijan su . 

~( · operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fijé ia Secretaría 

rr:~s:i~7~~:s de~p~~~~==~~~d~n".!'d~~~~~~~t~=~r~a~a r~=~~~~~nsac~~~aderil~ientos o 

DÉCIMA SEXTA. Programación: El Conc~·sionario:· deberá observ~r; al décidir 
. libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás rblativos de la 

Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables de) Reglamehto. · · · 
, '" , . ,·- . . " li .. ; . 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. EI~Concesionarió se obliga ci. transmitir los 
-materiales que la autoridad competente le soliqite en (oima oportuna._ } · . . _ . 

~ [ ·/ 8 

.-J;¡_. 
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jP . ·- ...• ·":.·:-... • ,!_;." . :· .. ¡:' ) 
En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de ·la Léy, él Reglam7nto y 
en· los términos. de este Título, realice 0' difunda el Concesionario a través :de. su 
estación, ~éste queda obligado a conservar la misma calidad de: emisión _Que emp;l~e eri 
su programación normal, siempre y cuando los mat~riales sean enviado~ efl formatos 
Similares a los utilizados por el Concesionario.- · ' . · ; ·. · · • · · · ¡ ·. · · 
DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Esta o .. El Con~~sio~arió deberá obse~arias. 
disposiciones que en mater" ad se establ~zcah en la Ley y /denías. 

disposjciones aplicables. · .. . . . , . .. {, .· . 

. Durante los tie m~teriales ":hayan sido 
enviados, el C !\s ni c~mercia1t_iza'r de : 

' cualquier for ,¿y 

. osici¿ne~ qu~ .-~~ ' 
lnst!tu?i.on~s Y . 

. ¡ '' .. 
por realizar el 

.que E~tabiece,· 
' 1' . 

publicada en el 
m os dei Decreto 

ét!/.a reci~ir de los < 

~sto que/em dicho 
; 1 b de octubre de 

n~F -disposicióh de las 
/.'· ¿s ~ión aplicablb. • 

' . 1 

~· ncesioria~io orie1ntará ~u·s 
emisiones, en coordi~a ~~Úmtes, con el prdpósito de 

. ,preVenir danos mayores a la . . . •.. yacaUsados. : • _ . ¡. · . : , . 
VIGÉSIMA PRIMERA. Programación hnpropia para los n'iños. Par~ los eféctos -de la 

;. fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente 'de las demás disposiciones 
, relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la 'niñez y 1k juve'ntud, 
·en ·su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento db inidar·la 
transmisión respectiva. ' ' .· . . ' '· ·' . 1 . ' ' ' 

• e, / • 

~ ( • ' ' ; ' ' ' • . • '. '• • ·. • ' ' o 1 ' ' ' • 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Conce'sionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la s~lud a lo establecido en los. artículos· 69 de la Ley; 42r y 43 del Reglaménto{ 300 al 

. 312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglarrento. dé la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás.disposiciones aplicables. ; · 

El.· Co:ncesionario se asegurará que la puJiicidad · qüe tra~smita , cuJ~te . Jon: la 
autorización sanitaria o se haya presentado' aviso, a la ;secretaría de Salud, para ·1o 
cua.l, podrá exigir al anunciante la documentaciÓn respectiva. 'l · : 
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. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. Y TRANSPORTES .. 

. '' . . . 1. 

. > . . ' . ; . 1.. ' .·. ' ! ' ' 
VIGESIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de confOrm'idad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir. programas y publicidad de contbnido religioso 

· cu~ndo cuente con la autorizació'1 de <la ~ecretaría de :Gobernación. . · \~. · 
. ' . . ' 1 

'VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona.: El Concesionario, .de conformidad con lo 
: establecido en el tercer párrafo del · 1 de la Constitución Política ~e l~s Estados 
; Unidos Mexicanos, 63 de J" to y demás disposipionés legales 
aplicables, no deberá tra " ue constituyan \discriminación 
~motivada por orige ic nacional, as capacidaqes ·diferentes, 
'ila condición soci .~ ondiciones · iones, la~ preferencias, 
,el estado civil N¡u:e~tr ¡ . ) na y tetga por <?bjeto 

\· ·:~ 

io. to de ofrecer una 
1 ·. . 

isp ones que sobre 
Poi~ de los Estados 
··~·¡' 

1 

~ L 1 : -

ici0 del derecho 
l'. 1 . .·. . 

'. glamento y las . i . . ' 
1 

1 ; 

a S~cretaría, el 
. tión, :para efectuar 
rrf' . . . · relacioriadas ·con la · 
~ •• ~estudios \en escuelas 

. \· . ' 

6~sion~ri6 coadyu~aiá en: ias 
lévisión de· conformidad con· lo 

señalado en los artículos 4o, 5o, 11 la Ley, 7 4 de la Ley General.dé Educación 
y demás disposiciones legales aplicables.· Para ello,' podrá · coordinatse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara· Nacional :de la Industria de R.adio y 
TeleviSión, u otras instituciones de investigación educativa en México. . . 1: .·. ·. . 
VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido .. El Concesionario. ~es 

: responsable del contenido de la programación y de ·la publicidad que tr~nsrnita · 9e 
. ·conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Uey Federal 
. · de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables: · · · · . ' \ · · · . ·· 

' 'VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocaCión. Además de las ·causás ·de ~evocación 
· establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fu'ndamento: en la fraccion IX idel propio 
· precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría,· cuando el Conbesion~rio 
· , incurra en cualquiera de las causas siguientes: \ · 

J_', P~r no prestar con regularidad e.l servicio ~ateria de la Concesión, ~J obstan~e 
' . . .• . . 1 

1el apercibimiento que para ello le haga. la Se.cretélría u otra \autorida~ 
. .competente; : 

/( 
¡ 
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11. 'Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio Ilegal, así 
· :como por la celebración de actos o contratos :que afecten o graven la 

Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la . 
. '~misara_, sin previa ~utorización de ~a. ,secretaría otorgad~ ~~ra ~1 ~fe!cto, o pór 
mcumphr lq establecido en la Cond1c1on Sexta o la 'Cond1c1on Sept1ma de. e~te 
Título; · . . · ' .· · , / : · ··: 

111. Por negarse injustf ~~t~l smisione~ a que se r

1

bfieren los 
artículos 59, • 6 · • 'la Ley; · · . _ . 

j .• 
IV, ·a sus instalaciones ~e 

re la fracdión · 11 de' la 
.. 1.' 

1 ' 

a 1 m~ ·dbligación o 
ndic~~ de /este Título: 
\Péc~#cuarta, Décima 
,, 1' 

· í añ~ ~~{Jviol~ciollés ~ la 
. ~ieraj'ci~ la~ . siguientes 
'Dd~cirfii'af:Séptirha, Décima 

t:.er ·. r~imr Segunda, 

c~p¿,o A e;¡¡ contrapr¡estación, el 
. · Segunda ael presente 

~ . . 1 . 
. ·1ciones de la Ley, el Reglamento 

y a las Condiciones del presen e . sanci?nadas por la_ S~cretaría que 
corresponda, d~ conformidad con el Título Sexto de la Ley y las. demás /tiispos_iciones 
que resulten aplicables. · . ' . · _· .. , . . . · 

.~RIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Conce.sionariodehtro.de los treinta bías nat~rales 
siguientes a la fecha de recepción del presente· título, establecerá gatantía · para el 
¡cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo dk Cóncesión, 
;mediante fianza contratada con lnstitúción Afianzador~ autorizada por ·la/ Secretaría de 
~Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 

·:autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equiv~lente a 4,000 
·(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito. Federal para e.l año a 

• . . . 1 ,_ .. . . 
. , garantizar. · . . · 

1 
· · • . 

El monto de la garantía deberá actualizarse ariualmélte, conf~rme al ka.lario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de cons_tituirse /dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigénéia

1
de la Concesión y ,presentarse o 

· c¡tctualizarse cada mes de enero ante ·la Se~retarí~·. misma que garantizará. el pago de 
· las sanciones pecuniarias que, en su caso, impo.nga. dicha Secretaria: ¡ . '· e · · · 

r 11 
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TRIGéSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El conc~sionárió acepta y reconoce 'en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser unbien de dominio público de la nación _ 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Polí¡tiéa. -~ 
9e los Estados Unidos Mexicano~, 16 y 17 d~ la Ley, constituye un recurs? ~con~~ico ,,­
del Estado respecto del cual este debe asegurar' su _- adec~ada admmtstractor y • 
manejo, por lo_ que puede ser otorgado en concesión só.lo a cambio de una, 
contraprestación. · · · ~ . · ¡· · 

El Concesionario a q Fed~ral por conc~~tq;.de 
contraprestación, d·--~i'€jad( mecanismo, fecjha,-
Plazo, forma y ~, presente Conce~ión, 
mismo que fo :-• ~ ; - j _ -

De igual 
circunsta 

· podrá fij 
percibir. 

present 
Gobiern 
Federale$ 

TRIGÉSIMA 
aceptación_ de to 

~alquier ca'u~a- o -
obierno Federal 

' 1 

tiene derec~? a 

El SECRETARIO DE COMUNICACION~Y EL CONCESIONARIO 
TRANSPORTES - - l -

.. 

. ~~¡_ j 

\
JUA~ FRANCISCO MOLINAR HORCASITA ENERG ~AL F.M;, S.A. DE 

c.v. 1 . 

>....__~ ~~~~ ........_. ~ f2:-C1 e_ 
~~----é-~ ', 

' '6/~ o ./"'9 1 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: UN0-93-
V-27-FM, otorgado en favor de ENERGIA DIGITAL F.M., S.A. DE c.v.: 1 
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:ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CO-NTINUAR 
'USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
· OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
,bE COMUNICACIONES Y TRANSP E FAVOR DE ENERGÍA b"IGITAL . 
. F.M., S.A. DE C.V., EN L~S ·' 't C NARIO, PARA ÓPERAR 

1 .~LA ESTACIÓN DE R O 6~. ' S"TINTIVO · XHUNO-FM: 

~ , modalidad; 
e :1á 'condición · 
·· écha 31 de -. 

_¡ 

a conocer $. radiodifusi 

t 

• P p.ceptó' .las 
ón·el pago· 

¡ . ecretaría de .. , •' . ' .. 

la· cantidad de 
,MIL CIENTO 

condición.·· 

¡ 

cu~plimiento de otras obligaciones .' 

1 .; . 
EL CONCESIONARIO 

EN~~ITAL F.M., S.A. ~É c.\r. ! ' 
1, ·. .:a._~ ~ '<"'"~ o = e '< . c<L Q L. l 

""'-=---"'.-~. >. > 1 

; _; 

• > > > \b/'~ -.ci', > •••• •• > 1 

(

EL PRESENTÉ ANEXO FORMA PARTE 1NTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN P,II;RA · 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIE~NO · 

, FEDERAL, 'POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 

<;ONCESIONARIO. . .· .. ~.. _, . , oJ;..;- . . r~ 


